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Míenlo de oficio donde dimana esta tercería; y que á su J cutar las obras de desecación y aprovecha-

Núm. 1352.
?sdt 
erio- 
lenle

! IM 
dará 
«-

D.ú -Ii'd  Gotarredona y Planells licen- 
do en jurisprudencia y escribano del 
pyilo de primera instancia del par- 
tiide Inca,

¡te 
da o 
sinos 
le de

Certifico: que en los autos lerceria de 
riprderecho promovidos por Apolonia 
Frhobre tasación de costas de la causa 
criwl instruida contra Adtonio Simonet 
y fe recayó la sentencia que es como 
¡-i-Sentencia. — En villa de Inca á 
Mde setiembre de mil ochocientos se- 

nueve: el señor D. Domingo Fons 
y Mi, juez de primera instancia de la

tiempo se haya pagar á dicha señora Fiol 
de dicha cantidad que reclama del produc 
to de la finca vendida, poniéndose testi
monió de esta sentencia en las diligencias 
ejecutivas, y publiquese en el Boletín ofi
cial de esta provincia Asi S. S. por esta 
en sentencia definitivamente juzgando lo 
proveyó, mandó y firmó de que doy fé: — 
Domingo Fons.—Pedro Gotarredona, es- 
cribeno.

Y para que consto donde y á los fines 
que convenga libro el pressnle en Inca á 
veinte y uno de marzo de mil ochocientos 
setenta.—Pedro Goiarredona, escribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.

ro.'

feiaysu partido: vistos estos autos ter- 
de mejor derecho promovido por don 
Bennasar en nombre que usa con

■Nn de los consortes Miguel Simonet 
!Catalina Pizá y del promotor fiscal.— 
blando que Apolonia Fiol viuda déla

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares la Diputación provincial de

je del 
rimo- 
nlad» 
ánd^

micnlo de las marismas de Villagarcia, 
provincia de Pontevedra, con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigilancia 
del ingeniero jefe de la misma provincia.

2 .a Siempre que con los trabajos que 
se verifiquen se obtenga el saneamiento de 
los terrenos expresados, el concesionario 
serii dueño á perpetuidad de los que sean 
propios del Estado ó de uso comunal de 
los pueblos, según previene el citado arti
culo 26 de la ley de aguas vigente.

3 .a A los 15 días de publicarse en la 
Gacela esla concesión deberá el interesado 
tener consignada en la Caja general de De 
pósitos la fianza ó garantía del 1 por 100 
del presupuesto de las obras, con arreglo 
á lo prescrito en dicha ley.

Febrero 8. A D. Manuel Cardalda, 
con arreglo al decreto de 8 de enero de 
1869, Archivero de protocolos de Corcu- 
bion.

Id. 10. A D. Miguel Navarro y Mar
tínez, con arregloá id., archivero de pro
tocolos do Helíin.

Id. 13. A 1). Valeriano Diez Gonzá
lez, con arreglo á la ley de 22 de mayo 
de 1868, notario de Boñar.

Id. id. A D. Salvador Pastor, con ar
reglo á id., notario de Granadella.

A D. Joaquín Estrada y Escri
bano, con arreglo á id., notario de Bana-

Id. id.

mejí. 
Id. id. A D. Joaquín Rey y Heredia,

con arreglo al articulo 28 del Apéndice al 
I reglamento del Notariado, notario de Cór- 
14.a Que ta obligado el concesionario á ' doba.

’ principiar las obras en el término de un | Id. id. A ’). Teodoro Porque! yá Don 
: año; á continuarlas sin interrupción; á de- ; Manuel Buded, por permuta, notario res
jarlas completamente concluidas y sometí i pectivamente de Alcolea de tanga y Fraga, 
dos los terrenos á cultivo en 10 años, y á i Id. id. A D. Manuel Piniello, eon ar
conservarlas en buen estado. 1 reglo al real decreto de 29 de noviembre

Madrid de 70 ejemplares de El libro del 
pueblo, por Henao y Muñez; 120 del 
Anuario de la provincia de Madrid pa-it’imUi I ni r 1 1 Aliu.ua pi UUIIU IU. UC AUUzUI iu , pw-

.^lad de Palma y en su nombre el pro- ra ,j866i y m del Anuario pañi 48G8; 
* I). Jaime Bennasar interpuso de- dándola |as gracias en noffibre de ia NacloIl
Na de tercería de mejor derecho en re
dición do trescientos veinte y cinco es- 
rssetecientas y seis milésimas proce- | 
fe5 do escritura pública de veinte y dos 
^lov¡embre del añu do 1865 otorgada 
^‘Notario D. José Castelló vecino de 
y?/1**3 cuya cantidad lenia que dovol-Q?)' "‘a cuya cantidad lema que devol-

nl116 ।á * acreedora Fiol den-

por tan patriótico y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 8 de marzo de 18"0.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción pú
blica.

5 .8 Si faltase á alguna de las condi- de 1867, escribano de actuaciones del Juz- 
ciones antes expresadas, se entenderá ca- gado do Geláfe
ducal» la concesión. ¡ Id. id. A I). José Rodríguez Cosía;

6 .a Disfrutará el concesionario los pri- con arreglo á id., escribano de actuaciones 
vilegios que están concedidos á las obras del Juzgado de Monforte.
de esta clase por la legislación vigente, i Id. id. A D. Rafael Cubero, con arre- 
quedando también sujeto á las obligaciones g’o á los arliculos 2.° y 3. del reglamen- 
que en la misma se establecen. to del Notariado, como sustituto del nota-

7 .a Esta concesión se entiende hecha rio D. Felipe Lozano, escribano de actua-
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo ciones del juzgado de Ateca.

Id. id. A D. José Castellar, con arre-los intereses particulares. Los que se crean í 
agraviados harán valer sus reclamaciones glo á id., como sustituto del notario Don 
ante los Tribunales ordinarios, sin Ínter-i Juan Bautista Castellar, escribano de ac-

iiiat' 
íraB-

t iza a aureeuura rim uvu- 
término de dos años á contar des- 

del otorgamiento de la escritura 
^‘s,rada en hipotecas en 15 de diciem- 

referido año.—Resultando que los 
l  Orc8 nada manifestaron en contra de 

reclainada, no se presentaron 
¿?lrlar8e I'arle eu dichos autos por lo 

*es acusó lo rebeldía haciéndoseles

Puertos.
vención de los agentes administrativos y sin , tuaciones del Juzgado de Mataré.
responsabilidad para el Estado. ¡ Id. 23. A I). Vicente Saavedra, por

8.

ie‘iz '^aciones en estrados.—Resultando 
Promotor fiscal •en representación 

á Pública se opuso á la deman- 
1 P’ 1,0 venir plenamente justificada.—

hhitT811^0 ^ue *a ^nca ven^'úa se dió 
j-'-3 por los consortes Simonet y

i?lraiara resP°nder de la deuda de que 
"^Considerando qne de la prueba 

frí®' Nos liISlradtt clueúar plenamente justifi- 
ií'Q p'Ms p? txlre‘Ilos déla demanda; y—

¿l^ p1 Nlanamiento del ministerio fis- 
Aforen |O: que debo declarar y declaro 

" Nda ¡ 0 61 crédito de Doña Apolonia Fiol 
trecientos veinte y cin- 

selec*entas y Res milésimas, al 
‘ la Y cusías de la ejecutoria de

limo. Sr.: En vísta del expediente pro
movido por D. Patricio de Andrés More
no, vecino de Santiago, que solicita la con
cesión de las marismas de Villagarcia para ' 
su desecación y aprovechamiento con arre- i 
glo al proyecto que ha presentado, en cuyo 
expediente se han cumplido eslridamente 
los trámites marcados por el art. 26 de la 
ley de aguas; habiendo informado favora
blemente el comandante de marina, el in
geniero jefe y el gobernador de la provin
cia y la junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos; resultando de estos infor
mes que, léjos de ser perjudicial el aprove
chamiento de que se trata, será beneficio
so para la riqueza y salubridad públicas; 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, el Regente del Reino se 
ha servido otorgar la concesión solicitada 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Patricio de An-

El ingeniero jefe de la provincia ó 1 traslación accediendo á sus deseos, nolario
uno de los que estén á sus órdenes proce-
derá ames de que se principien las obras á 
verificar el deslinde de las marismas con
cedidas, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que ocasione esta operación, 
así como los del servicio de la inspección 
ó vigilancia.

De orden de S. A lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid lo de marzo de 1870.—Echega
ray.—Señor Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

drés Moreno, vecino de Santiago, para eje-: coios;

En el mes de febrero último se han efec- 
¡ tuado los siguientes nombramientos de No
; tarios, Escribanos y Archiveros de proto

de Rianjo.
Id. id. A D. Juan de Roca y Castro,

electo para Lama, accediendo á sus deseos, 
nolario de Caldas de Reyes.

Id. 28. A D. Isidoro Ciriza, con ar
reglo á la ley de 22 de mayo de 1868, no
tario de Olite.

Id. id. A D. José Sais, con arreglo á 
id., nolario de Benejama.

Id. id. A D. Francisco de Paz y Al- 
moina, con arreglo al real decreto de 28 
de diciembre de 1866 y ley de 22 de ma
yo de 1868, nolario de Matapozuelos.

Id. id. A D. León Perez, con arreglo 
al art. 17 del real decreto de 28 de di
ciembre de 1866, nolario de Bombibre.

Id. id. A D. Vicente Boíl, D. Salva
dor Clavel y D. Vicente López, por permu
ta, notarios respectivamente de Tilaguas, 
Liria y Chelva.

Id. id. A D. Melchor Manrique, con 
arreglo al real decreto de 29 de noviembr
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de 1867, escribano de actuaciones del Juz
gado de Cabra.

Id. id. A D.. Luis Ruiz Casiano, con 
arreglo á id., escribano del Juzgado de 
Medina-Sidonia.

Id. id. A D. Juan Cosío Güeña, con 
arreglo á id., escribano del Juzgado de 
Cerverade Rio Pisuerga.

Id. id. A D. Estébao Batlle, con ar
reglo á los artículos 2.' y 3.°del Apéndice 
al reglamento del Notariado, como sustitu
to del notario D. José Rerga, escribano de 
actuaciones de Seo de Urge!.

Id. id. A D. Claudio Isaías de Torres, 
con aereglo á id., como sustituto de Don 
Wenceslao Cardallo, escribano de Frege- 
nal de la Sierra.

Id. id. A D. Juan Lorenzo Ferrer, es 
cribano de actuaciones del Juzgado de Sau- 
ta Cruz de Tenerife.

Id. id. A D. Luis de Miranda y del 
Pozo, escribano de id.

Id. id. A D. Mariano Romero y Palo
mino, escribano de Puerto-Arrecife

id. id. A D. José Gabriel Rodríguez, 
escribano de las Palmas.

Id. id. A D. Fernando Pineda y Pine
da, escribano de Orota va.

Id. id. A D. José Pascual, con arreglo 
al decreto de 8 de enero de 1869, Archi
vero de protocolos de Gandesa.

Id. id. A D. Carlos Feliú, id. id. de 
Tremp.

Id. id. A I). Francisco Raurés, id. id. 
de Igualada.

Excmo. Sr.: El Tribunal de oposiciones, 
en vista de los ejercicios practicados pór 
los aspirantes á las plazas de Escribientes 
de este Ministerio, tiene el honor do propo
ner á V. E. las siguientes lernas para la 
provisión de las mismas:

Para la plaza do 2.500 pesetas:
l .° D. Gabriel Ruiz Diosayuda.
2 .° D. Marcos Boned.
3 .° D. Manuel Fernandez Hidalgo.

Para una de las de 2.000 pesetas:
l .° D. Marcos Boned.
2 .° D. Manuel Fernandez Hidalgo.
3 .° D. Román Pol y Vi lar.

Para olía de igual sueldo:
l .° D. Manuel Fernandez Hidalgo.
2 .°* D. Román Pol y Vilar.
3 .° D. Gabioo Sanlalla.

Para la tercera de igual sueldo:
1 .° D. Román Pol y Vilar.
2 .° D. Gabino Sanlalla.
3 .” D. Alfredo Héctor y Serrano.

Para una de 1.500 pesetas:
l .° 1). Gabino Sanlalla.
2 .° D. Alfredo Hedor y Serrano.
3 .° D. José Hinojosa del Caz.

I ara otra dé igual sueldo:
l .° D. Alfredo Hedor y Serrano.
2 .° D. José Hinojosa del Caz.
3 .° D. Francisco Reiguera é Ibañez. 

Para la torcera de igual sueldo.
l .° D. José Huiojosa del Caz.
2 .° D. Francisco Reiguera é Ibañez.
3 .° D. Ramón Pajaron y Martínez.

Para una de 1.230 pesetas:
1 .a D. Francisco Reiguera ó Ibañez.
2 .° 1). Ramón Pajaren y Manlingz.
3 .° D. Ramiro Villarino Varela.
Madrid 2i d> marzo de 1870. —El pre

sidente, Manuel L. Moncasi.—Cayetano 
Manrique. —Feliciano R. do Arellano.— 
Camilo de Churruca, vocal secretario.— 
Excmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia.

En su virtud, S. A. el Regente del Rei
no se ha servido nombrar para las vacan
tes de escribientes de este ministerio á los 
propuestos en primer lugar en las respec
tivas lernas.

Madrid 24 de marzo do 1870.—El sub
secretario, Manuel León Moncasi.

DIRECCION GENERAL I 
4JE Ill-NTAS.

Circular.
Por el ministerio de Hacienda se ha co

municado á osle centro directivo con fecha 
15 del actual la orden que sigue:

«limo. Sr.; Visto el recurso de apela
ción interpuesto ante este ministerio por la 
casa Viuda de Frutos Portal y compañía, 
d.el comercio de Málaga, contra lo resuelto 
por esa Dirección general en 11 de febre
ro último acerca del atoro por la partida 
234 del Arancel de 6.469 kilogramos sal
món y truchas en salmuera, que presentó 
al despacho en aquella Aduana con decla
ración núm. 1.967 dM año último:

Visto cuánto resulta del expediente ins
truido: ■

Considerando que en la partida 233 del 
Arancel sólo se comprenden los pescados 
frescos ó con la sal indispensable para su 
conservación, y no ningunos otros:

Considerando que L s pescados en sal
muera se han considerado siempre en el 
Arancel como análogos á los sala Jos, sal
presados ó eslivados:

Considerando que la pretensión del con
signatario de que se señale un derecho es
pecial á estas clases de pescados no puedo 
admitirse, porque alteraría lo preceptuado 
en las bases establecidas para la formación 
del Arancel;

S. A. el Regente del Reino se ha servi
do disponer la confirmación de lo resuelto 
por esa Dirección general.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes.»

Y lo traslado á V.... para su conoci
miento y cumplimiento en los casos que 
puedan ocurrir en esa Administración.

Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1870. —Lope Gis- 
bert.—Señor Administrador de la Aduana 
de......

(Gaceta del ^de marzo.)

<
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á lodos los que 
las présenles vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Constituyentes de la 
nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiéhte:

Artículo 1.° Sé autoriza al gobier
no para negociar los bonos del tesoro 
del empréstito de 28 de octubre de 
1868 que li^ ne actualmenle ce cartera, 
los existentes en la caja de Depósitos 
como garantía colectiva de imposicio
nes particulares, y los de los ayunla- 
mientos y Diputaciones que lo solicita
ren y no les haya locado la suerte de 
amorlizacion.

Esta negociación se hará en firme y 
en una sola optTacian.

Art. 2.° El producto de la misma, 
en cuanto á los bonos de los ayunta
mientos y Diputaciones, se aplicará á 
cubrir respeclivamenle sus atenciones 
en la cantidad eslriclamenle necesaria 
á enjugar el déficit qúe en cada presu
puesto provincial o municipal hayan 
dejado los ejercicios de 1868 á 69 y de 
1869 á70 por gastos ordinarios y ex- 
Iraordináríos de los ayunlamienlos y 
Diputaciones, y las obligádones atra
sadas correspondientes á dichos ejer
cicios.

Los ayunlamienlos y Diputaciones । nia, decretan y sancionan lo si 
(¡ne uo necesitaren el todo ó parle del ¡ Artículo l.° F
produelo déla negociación tendrán de
recho á que se les conserve un la caja 
de Depósitos, yá percibirlo con arre
glo á lo pcescriloen los decretos de 28 
de octubre y 15 de diciembre de i 868.

Si los ayunlamienlos y Diputaciones 
solicitaren el producto de sus bonos 
con anterioridad á las fechas en que 
deban cobrarlo según los decretos ci
tados, sólo lo percibirán al tipo de la 
negociación autorizada por esta ley.

Arl. 3.° El gobierno entregará á la 
caja de Depósitos en el acto de recibir 
los bonos el valor de los mismos al ti
po de negociación, y la caja cubrirá 
desde luego el importe de los resguar
dos, procediendo por el orden de me
nor á mayor valor de las cantidades 
depositadas.

La diferencia que resultare en favor 
de la caja la entregará el gobierno al 
finalizar la operación.

Art. á.° El producto de los bonos 
perlenocienles al Tesoro se aplicará á 
la extinción del déficit de los ejercicios 
de i 868 á 69 y de 1869 á70.

Arl. 5.° Queda facultado el gobier
no para vender en pública subasta, y 
con las condiciones que préviamerde 
acuerden las Córles, las minas de Rio- 
tinto, y para verificar una operación 
de crédito en metálico sobre las minas 
úe Almadén y salinas de Torrevieja.

Arl. 6.° El gobierno dará cuenta á 
las Córles, en el preciso término de 
dos meses, del uso que haya hecho de 
la autorización que se le concede por la 
presente ley, y de las medidas que ha
ya adoptado para el cumplimiento de 
las prescripciones contenidas en la 
misma.

Art. 7.° En el propio término dedos 
meses presentará el gobierno á las Cor
les un proyecto de ley acompañado de 
una memoria sobre el estado general 
de la Hacienda, para cubrir el déficit 
de los ejercicios do 1869 á 70 y 1870 
á 71 en la parte que uo alcance á cu
brirlo él resultado de esta operación.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Córles veintidós de 
marzo de mil ochocientos setenta. — 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secrelario.—Francisco Javier Car- 
ratalá, Diputado Secrelario.

Por lanío:
Mandoá todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que lo guarden y bagan guardar, 
cuqiplir y ejecutaren todas sus parles.

Ma lii í veinlitres de marzo de mil 
ochocientos se,lenta. — Francisco Ser
rano.—Elminislro de Hacienda, Lau
reano Figucrola.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino, por la voluntad de 
las Górtes Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Córles ConsliUiyenles de la 
nación española, en uso de su sobera-

. ancionan lo si»..;•° Se declara di8 eQle: 
mi estado de liquidación el RLUeItoy 
Cáiliz por hallarse en el caso n í1,8 
en el art. 22 de la lev de a/ 
de 1856. ^*0

M

Art. 2.° La liquidación se lU,.-- 
efeedo con arreglo á las disposi/3 
generales del codigo de comerciop’ 
ile enjuiciamiento mercantil, sin n<,• 
ció de las acciones que puedan eí 
lar ante los tribunales, y en la [¿' 
(píelas leyes determinan, asi el eV 
blecimiento como el Estado en defe^ 
de sus respectivos derechos laslim^

Art. 3.» En atención áia cuanihp 
los créditos preferentes que exislena 
la Tesorería de Cádiz, y hasta que 
tos sean extinguidos, el letrado c o l ' 
sullor de la "administración económit 
de Cádiz intervendrá todas las oper;, 
ciones de la liquidación, asociándose!

SES 
i  seis í 
¡olilici 
lífiiiite 
pdoo 
tiod'11 
pflad 
!|¡¿1; 
yineo

délas

baslá 
M 
unaoi 
ca de1

cíecloálos liquidadores elegidos py 
los accionistas.

Art. 4.° Queda autorizado el g. 
bienio para aceptar todas aquMlasga- 
rantias ó valores que en cambio de b 
billetes existentes en la Tesorería-I 
Cádiz se ofrezcan por los' liquidadores.

tiDtiiii 
jisliai 
w á 
origer

siempre que reúnan suficientescoadi- 
ciones de seguridad y solvencia, pre
viamente justificadas en los expedien
tes que al efecto se inslruvan.

Arl. 5.° Por el minislerio de lh- 
cicada se dará en su día cuenta áte 
Córles de los resulla his que poete 
obtenerse á consecuencia ce ia tej- 
rizacion concedida en el artículo * 
rior, asi como déla cantidad (jiieeobi- 
Heles aparezca deíinilivamente amorli- 
zabley de la que resulte como fallida 
para que pueda ser dada de baja en 
las cuentas generales del Estado des
pués de ejercitados todos los pW" 
dimienlos que con arreglo á hs l'F- 
deban intentarse á fin de conseguir» 
reembolso del crédito tola! quccooln 
el Banco representan dichos valores-

Art. 6.° Se instruirá desJckiegod 
oportuno expediente adminís ralivop3' 
ra depurar las causas que molivaru^ 
ingreso en la tesorería de Cádiz de 1°? 
7.039.200 rs. en billetes del Banco 
dicha ciudad, para pioceder eosuvl: 
la aloque corresponda con arreg10 
las leyes. __ r

De acuerdo de las Cortes $ । L 
yenl. s se comunica al Regente del 1 
no para su promulgación como lep „

Palacio de las Córles vcinhul10^ 
rmuzo de mil ochocientos selefik'1-^, 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente-^, 
miel de Llano y Pérsi, Diputado > 
lanío.—Julián Sánchez Ruano, 1 
do Secretario. — Francisco JavlC1 
ratalá, Diputado Secretario.

Por lanío: .
Mando á lodos los tribunales.- 

deon

kgio I 
sobre 
tipio

Bht 
pjsk 
madai

1865.

•le 31

Lo

liben,

CllOi 
siflp 
erae

con?
E

6Mi

curr

cías, jefes, gobernadores y 
loridades, asi civiles como , 
eclesiásticas de cualquier cla^ 
nidad, que lo guarden y hagan Ib 
cumplir y ejecutar en todas SU5J‘

Madrid veintitrés de n*^,105e 
ochocientos setenta.—Franca 
no.—El ministro de Hacien i1'- 
no Figucrola.

lío 
ilí'

luíci

errJ'

on
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EXPOSICION.

Al inaugurarse hace treinta 
."panosel período de regeneración 

■y¿aque, si bien con sensibles in- 
^¡teacias y alternativa, ha traillo la 
' á n al momento presente, decisivo 
Ojiada para el afianzamiento de la li- 
¡paJ. una de las primeras medidas 
tobisconio efecto necesario del ré- 
í-nde igualdad y de justicia que se 

de establecer fue la supresión 
llamadas pruebas de limpieza de 
para aspirar á muchos cargos 

gálicos, ingresaren ciertos cuerpos y 
jipara ejercer determinadas profe- 
qoues.Y estas pruebas eran en efecto 
iin.peronismo hasta para aquella épo- 
(.a je libertad rudimentaria y tímida, 
puesto (|ue 1 a i gl es i a h a b i a a b i e r lo s i - 
¿los bacía las puertas del sacerdocio, 
alqoC'St? concedía la suprema impor- 
ñariásocial, á lodos los hombres sin 
fcliocioo, y hasta esforzádose en ele
vólas mayores dignidades á ios de 
origen mas oscuro y humilde. El em- 
pmismo del arzobispado de Tole- 
ithpira excluir del sacerdocio á los 

pre- jiimntcs prueba esta tendencia de la 
iei- ci^ia, que ha contado en España mas 

Jeonprelado de tal origen.
. Algunos restos de tan injusto prívi- 

á Uio de raza, qu e p o r co r r u p tela ha b i a n 

lo-

orli-

ico 
des
ice- 
q-es 
ir - 
jotra

10 d
!

ODA 

sobrevivido á la proclamación del prin- 
qóo de igualdad política al comenzar 
Udlimaguerra dinástica; estas remi- 
Mncias refugiadas en ciertos cuer- 
pisíacullalívos del ejército y en la Ar- 
Nilian sido suprimid ¡s sucesiva- 
Wien estos últimos años, principal- 
^|)orla ley de 16 de mayo de

á la que siguió la real orden de 
'"I'junio inmediato, y finalmente la 
'^1 de agosto extendiendo la misma 
Opresión para el ingreso en la Marina.

pueblos déla raza latina, más 
Rostís aun de la igualdad (jue de la 
.^-dad, han obrado en esto conforme 
asu espíritu de todos los tiempos; asi

tales declaraciones aboliendo 
^'iiegios de casta, no solo se han he- 
.^mla menor resistencia, sino iiasla 
^P'Vlucir sensación en el país: tal 
^.'‘Estado déla opinión, que la an- 
^^istencia tle hecho de semejan-

Privilegios apenas se acertaba á l nnnL • 1

:Oiie 
vis-

¡O111

.jli'
-■re' I

Car'

«íi-

i.-5

[V5;

orri'

hs tendencias igualitarias 
ílu!J|Slro pais lian hecho aprovechar 

tiempos cuantos medios y oca- 
parecieron propicios á la des

í lo Cf11 ^os de la cima;
‘Abitantes de provincias enteras 

k'd'i? declaraba nobles; la extrava- 
viirpU -ni*Sma de ciertas medidas con- 
ai,.,’*a esle trabajo de enoblecimienlo 
^¡'‘^‘^erjueros nobiliarios títulos de

^lerza |dcna de prueba en 
y, .ll ai.simple dicho délas mujeres de 

ij^ V’^'adde España.
hnsH , en opinión,general se 

*obane111 COUm una manc^ de origen 
les ^^‘^‘^Uido nuestras antiguas le- 
iara i)1 as en esle punto» en motivo 
h'osíi il‘ ir diferencias de clases; los 

-e pres°s’ auilque en su mayor parle 
t0[isidprUUen lie origen ilegítimo, se 

" an nobles en la duda de que

DECRETO.

puedan serlo, en lasóla hipótesis de su 
posible legitimidad y nobleza, según 
resulla, entre oirás disposiciones, pol
la ley 4.a, til. 87, libro7.°de la noví
sima recopilación.

Y sin embargo, señor, cuando apé- 
nas se concibe que hoy exista ocasión 
de traer de nuevo este asunto de la 
desigualdad de castas á los documen
tos oficiales; cuando todas las frases 
que servían para tratarlo deben quedar 
relegadas como inútiles bajo el polvo'le 
los archivos históricos de la Península, 
existen todavía extensos territorios , 
poblados por millones de españoles, 
donde se exigen pruebas de la llama
da limpieza de sangre para ejercer car
gos públicos y numerosas profesio
nes, inclusa la modesta de perito agri
mensor.

Y las consecuencias de esto, si son 
inicuas en el orden económico, son aun 
mas funestas, si cabe, en el orden mo
ral; ellas im¡)ulsan á la impostura y 
hasta rompen los sagrados vínculos de 
familia, base de la fu rza y prosperidad 
de todo gran pueblo; porque en unos 
casos el buen sentido público, (jue 
siempre corrije aquellas leyes que en 
su fuero interno tiene el nuble instinto 
de menospreciar, hace que en las in
formaciones de l¡m¡)ieza de sángrelos 
ciudadanos mas honra ios y veraces no 
tengan el menor escrúpulo en í ivorecer 
con su declaración al que la solicita 
para sustraerse á la injusticia de una 
ley caduca y ruinosa; y por mas quesea 
recia íainlcircion, noble el propósito y 
jus.üficado ei* fin, la sociedad pierde 
mucíio en este uso d'Ma mentira que de
prime la elevación del carácter nado- 
nal y rebaja las costumbres públicas, 
ocurre el caso y no muy raro de que es 
talla notoriedad en contra de los ascen
dientes de quien necesita acreditarla 

; limpieza desangre, que la declaración 
porlesligosensu Livores absolutamen
te imposible; cuestas ocasiones se ha 
d ido el inmoral ejemplo de negar los 
padres su legítima paternidad, decla
rando ellos mismos que tal o cual de 
sus hijos no lo es, que lo hallaron ex- 
pueslo a su puerta por personas des
conocidas, que lo adoptaron y criaron 
entre sus propios hijos, movidos solo 
de un sentimiento humanitario;

No hay necesidad de exponer las 
consecuencias que en la moral y en el 
derecho civil producen hechos do esta 
naturaleza, mas frecuentes por desgra
cia de lo que á primera vista puede pa
recer en la España de Europa, donde 
noexisle ya motivo para que ocurran; 
yes triste considerar que la desgracia- 
tía condición de ilegítimo, el abandono 
tle padres inmorales ó desnaturaliza
dos den al hijo bastardo, y aun acaso 
al adulterino, derechos que se niegan al 
nacido en el seno de una familia cariño
sa y honrada. Una nueva atenuación se 
ha tiecho modernamente en Ultramar y 
en este sentido por ía real orden de 5 
de noviembre de 1865 al declarar que 
la circunstancia de ser hijo natural no 
es impedimento para obtener el grado 
de Bachiller en cánones.

Respecto al punto concreto déla lim
pieza do sangre existen algunas medi
das, poro no de carácter absoluto y 
general como la época lo exige* por la

real cédula de 11 de junio de 1805 se 
declaró la posibilidad, en casos dados, 
de que «personas de conocida nobleza 
pudieran contraer matrimonio con cas
tas de negros y mulatos:» un decreto 
de las Corles de 29 de enero de 1812 
dispuso que los oriundos de Africa 
pudieran ingresar en establecimientos 
públicos de enseñanza y en las órdenes 
religiosas; y en nuestros días la real or
den de 26 de octubre de 1866, de con- 
formiúad con lo resuello por el consejo 
de Eslado en pleno, suprimió la infor
mación de limpieza de sangre que se 
exigia en Ultramar para ingresar en 
ios estudios de segunda enseñanza.

No cumpliría', pues, el ministerio que 
suscribe la parte que le está encomen
dada en la reparación de injusiieias, en 
la rehabilitación déla dignidad política 
de los españoles y en e! complemento 
de los derechos individuales declarados 
por las Corles soberanas de la nación 
sino traíase de extender á las provin
cias ultramarinas una reforma de que 
gozaba años há la generalidad de los 
españoles peninsulares y en el dia go
zan ubsolulamenle todos, y que es ade
mas, si bien de importantes consecuen
cias, de las que no ofrecen el menor 
peligro en su aplicación inmediata y sin 
restricciones.

Fundado en estas consideraciones, 
el minislro que suscribe tiene la hon
ra de próponer á V. A. el siguiente 
provéelo.

Madrid 20 de marzo de 1810.—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el ministro de Ultramar,

V<mgo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En todos los terri

torios españoles de Ultramar sin ex
cepción quedan derogadas para siem- j 
pre cuamas disposiciones y prácticas ‘ 
hacen necesaria la llamada información ¡ 
de limpieza de sangre en los diferen
tes casos y para los distintos objetos, 
tanto respecto del desempeño de cargos 
públicos y ejercicio de profesiones; co
mo para lodo lo que Comprende la le
gislación civil vigente.

Dado en Madrid á veinte de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francis
co Serrano.—El minislro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Gomo Regente dd Reino,
Vengo en admitir la dimisión (iue, 

f nidada en el mal oslado de su salud, 
me ha presentado I). Gaspar Nuñez de 
Arce, diputado á Corles, del destino de 
jefe de administración de primera cla
se, oficial mayor del ministerio de Ul- 
Iramar; declarándole pesante con el ha
ber qué por clasilica -ion le correspon
da, y quedando salisfecho del celo é 
inteligencia con (¡ue ha desempeñado 
tacho cargo.

Dado en Madrid á veintiuno de mar
zo de mil ochocientos setenta.—Fran- 
cisco Serrano?--El ministro ue Ultra
mar, Manuel Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

El Regente del Reino ha tenido ábien 
nombrar para el registro de la propie
dad de Tafalla, de cuarta clase, en el 
"territorio de la Audiencia de Pamplona, 
vacante por fallechnienlo del que lo de
sempeñaba á D. Tomas Aguirre y Me
na, propuesto en la terna formada por

Lo que digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
c os años. Madrid 10 de marzo de 
1870.—Montero Río s .—Sr. Director 
gen ral del registro de la Propiedad y 
d i Notariado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 25 de enero 
de 1870, en el pleito que ante Nos pen
de en primera y única instancia entre el 
licenciado D. Nicolás María Rivero, en 
representación de la sociedad carboní
fera La Iberia, demandante, y el minis
terio fiscal, en nombre de ía adminis
tración del Eslado, demandada sobre 
nulidad del expediente de investigación 
Sun Miguel-.

Resultando que con instancia fecha 
14 de octubre de "852, presentada en 
20 del mismo mes á nombre del Conde 
viu lo de Torres Cabrera en el gobier
no civil de Córdoba, fué registrada con 
cuatro pertenencias en el término do 
Espié], terreno común, al sitio de la 
Ballesta en la Cruz de los Caminos, la 
mina llamada Los ( aininos, emitiendo 
s s inform 'S los Ingenieros en 9 de se
tiembre de 1854 y 31 de marzo de 
1869, en los que se manifestaba que 

existia mineral y terreno franco; pero 
refiriéndose asúnismo, al hacer el se
gundo reconocimiento para la demarca
ción, q:ic la labor consistía en un pozo 
de 11 metros do profundida 1, pero sin 

■ carbón descubierto, por cuya causa el 
gobernador declaró sin efecto el expe
diente, reservando al interesado el de
recho de continuar los trabajos como 
de investigación, con arreglo á la le
gislación de 1-859; cuyo decreto fué 
confirmado por real orden de 17 de oc
tubre de 1863:

Resóllando que notificada dicha real 
orden á D. Antonio Ariza, como repre- 
senlanle de la sociedad FuMon ctivbomle- 
ra y metalúrgica de Belmez y kspieL 
solicitó por medio de dos inslam ias de 
22 de noviembre de 1863 la ii'.vestiga- 
cion con los nombres de I.os Caminos y 
Los Caminossegunílo, comprendiendo en 
cada una dos pertenencias; y pasado á 
informe dei Ingeniero, manifestó en 23 
de mayo da 1866 que podían íijárs le 
dos ¡lei'lenencias modernas en la forma 
representada en el plano que acompañó 
al informe general los expedientes des
pachados en los términos de Villaharla 
y Espíe!, (píedando dentro de ellas los 
registros El Angel segundo, Ll Angel, 
San Miguel y la iiBCsiigacion Tánger, 
anulados los dos primeros y con exis
tencia legal los segundos, aunque mas 
modernos; en cuyo estado se remitió 
el expediente con lecha 9 de febrero de 
1867 al ministerio de Fomento para la 
debida resolución, siendo devuelto, con
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diciembre, y manifestando que la ne
cesidad de practicar la prueba depen
dería de que el ministerio se -confor
mase ó no con los hechos, emplazán
dose á este último y mandándose unir 
el testimonio solicitado por providencia 
de 18 de setiembre de 1868:

Resultando que el ministerio fiscal, 
en representación de la administración 
c'el estado, contestó la demanda solici
tando su absolución, sin perjuicio de 
los derechos que pueda hacer valer la 
saciedad reclamante, fundándose edque 
para la demarcación de pertenencias 
mineras es requisito indispensable la 
existencia de terreno franco; en que si 
bien esta circunstancia no podia rea
lizarse -respecto del registro >'an Mi
gue'., los informes del ingeniero de
muestran claramente que lomaba por 
base de sus operaciones el plano ge- 

i neral de la cuenca de Espiel; en que 
desaprobando este plano, y no habien
do llegado el caso de comprobarse la 
designación, y amojonamiento de Los 
Caminos, sólo cuando esto se realice 
podrá decirse si queda ó no terreno 
franco para el registro San Miguel, de 
fecha posterior, y en que en virtud de 
esta consideración no hay méritos para 

¡ confirmar ni revocar la real orden re
clamada, sino para absolver libremente 
de la demanda á la administración, 
puesto que la sociedad interesada en 
el regislro San Miguel podrá deducir 
las reclamaciones á que tenga derecho 
en los expedientes de investigación Los 
Caminos y Caminos segundo cuando se 
verifique su designación y amojona
miento; y exponiendo en un otrosí que 
consideraba innecesaria la prueba tra
tándose de una cuestión de derecho, 
estimándose asi por providencia de 21 
de febrero último.

4
oíros varios, por la Dirección general < 
de Agricultura en 28 del mismo mes á ¡ 
fin de que el gobernador resolviese los ■ 
expedientes según el orden de su res
pectiva prioridad y conforme al derecho 
de cada parte; disponiendo en su con
secuencia el gobernador en 23 de , 
marzo siguiente que pasasen de nuevo 
al ingeniero los expedientes de Los Ca
minos \ Término segundo, á fin de que 
verificase la designación y amojona
miento de la investigación:

Resollando que en 23 de febrero de 
1854 había solicitado 1). Francisco Pra- 
das deCórdova la mina San Miguel co
mo investigación, en el término de Es- 
piel, sitio llamado de la Ballesta, terre
no común, que en 31 de mayo de 1855 
cedió á l). José Serrano y l oro, el cual 
la solicitó como registro en instancia de
cretada de 1“ de julio del mismo año; 
habiéndose admitido el último prévioel I 
oportuno informo en 20 de julio de 
1860, y expresando el ingeniero al 
practicar el segundo reconocimiento en 
19 de junio de 1866 que carecía de 
terreno franco para la demarcación, 
pues sobre ser mas moderno que todas 
las investigaciones quele circundaban, 
se había copado el punto de partida 
con las pertenencias propuestas para la ' 
investigación de Los Caminos, que tenia 
derecho preferente sobre San Miguel-, 
recayendo con fecha 4 de setiembre de 
1866 la declaración de nulidad acorda
da por el gobernador de la provincia, 
que fué confirmada por real orden de 
29 de mayo de 186”.

Resultado que el licenciado D Anto
nio Ramos Calderón, en rej)resenlacion 
de la sociedad carbonífera La Iberia, 
interpuso demanda ante el consejo de 
Estado en solicitud de que se revocase 
la citada real orden, fundándose en que 
habiéndose tramitado el expediente con
arreglo á la ley y reglamento de 1849, ' 
y habiéndose hecho por el gobierno la ■ 
reserva de investigar, no podia esta te
ner mas alcance que á una sola per
tenencia habiendo terreno franco; en 
que estando ocupado lodo aquel ter
reno por el regislro San Miguel, no 
quedaba franco ni para una pertenen- ' 
cia; en que no habiendo practicado el 
registro anulado la labor lega! no po- i 
dia, ai aun habiendo terreno franco, 1
tener derecho á la reserva; en queme- i vesligaeion de la mina San Miguel en 
diante la nulidad de Los Caminos per - ¡ el término de Espiel se funda en que 
dió el registrador lodos sus derechos carece esta de terreno franco: 
eventuales y por consiguiente el de prio- i 1 1-
ridad que lema sobre él; en que el abu- i 
so que se ha hecho de la reserva en - i 
cierra la absurda suposición de que la 
nulidad de un expediente de regislro no 
produce otro efecto que mejorar la con
dición de su dueño; y en que el in-
geniero, y por consiguiente la Admi
nistración, al conformarse coa su infor-

Resultando «pie constituido el poder 
á favor del licenciado Ü. Vicente Nu- 
ñez de Velasco, solicitó se le tuviera 
como parle, á que se accedió por pro
videncia de 12 del actual:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Tomás Huel:

Considerando (jue la real orden de 
29 de mayo de 186T, confirmatoria 
del decreto del Gobernador de Córdo
ba de 4 de setiembre del año anterior, 
que declara nulo el expediente de in
vesligaeion de la mina San Miguel en

Cansiderando que tal apreciación no
se apoya en las designaciones fijadas 
á otras pertenencias mineras en sus res
pectivos expedientes, sino en un des
linde y trazado de aquella cuenca car-
bonífera en un plano general practica
do por el ingeniero jefe de la pro
vincia, que fué desaprobado por la ad- 
minislaacion en 28 de febrero de 1861,

me han conculcado abiertamente la ley ; manifestándose en dicha resolución que 
variando á su placer la primitiva de- ¡ 
sigilación Los Caminos, sus rumbos y t 
linderos, lo que sólo puede hacerse 
cuando no está el terreno ocupado por
terceros:

Resultando que el licenciado D. Ni
colás María Rivero, por el anterior y ! 
en la propia representación, amplióla 
demanda solicitando por medio de un 

cada expediente representa un derecho 
y no puede resólverse con medidas de 
índole general el que cada cual sus
tenta, sino dictando separadamente la 
providencia que en justicia corres
ponda*

Considerando que, puesto que no ha 
llegado el caso de comprobarse la de
signación y amojonamiento de la mina

otrosí que se pusiera en autos testimo- i Los Caminos con arreglo á aquel pre- 
nio literal de la real orden de 22 de 1 ceplo, no resulta todavía si queda ó

no terreno franco para el regislro San « Devocion.anos, y semanas santa-1 
Miguel, y que por lo tanto no ha de- todos precios y completa variedad V 
bido dictarse la declaración de nulidad encuadernaciones: los hay de nacarí 
que contiene la real orden reclamada; martll con altos relieves representan/];.

Fallamos que debemos dejarla sin irna"enesJ\e l"l0sas Prop¡Os 
c , , । i. iii r para regalos de boda y bautizos 1efecto y a salvo el derecho de la re fe- ^umamkeütti económicos que solo 

nda mina San Miguel, para que lo de- lrcs y C!iatro rSi 
duzca en el expediente de investigación para toda clase de pape! -
Los Caminos y Los Caminos segundo, ve- infinidad de tamaños en vitela]^ 
rilicada su designación y amojona- vergés, ondules, porcelana y en 
miento. ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. tí

Asi por esta nuestra sentencia, que engomados. Idem orla negra parata^ 
se publicará en la Gacela oficial y se tas de visita, cartas y esquelas. 1 
insertará en la Colección legislativa, Goma negra en pastillas para borrar 
sacándose al efecto las copias necesa- laPlz: *íni 'P1'1"''-' Para 'mta y 
rías, y devolviéndose el expediente gu- ldep.en Cartonei
, p . • • , • ir । ° , cartulinas, ordinarias v finas chai-nía bernahvo al muusteno de Fomento con das. hr¡stol blanco para- d¡bujo « - 
la certificación correspondiente, lo pío- colores: ídem arabescos vnp.
nunciamos, mandamos y firmamos. gras para targetas y esquelas. ' 
Manuel Ortiz de Zúfiiga.—Tomas Huel. ' PapckM música rayado ala francesa 
Eusebio Morales Puideban.—Grego- y á la italiana.
rio Juez Sarmiento.—José María Her- Plumas metálicas de formas diverv 
reros de Tejada.—Buenaventura Alva- y corles distintos para carácter español, 
rado.— Calixto Monlalvo y Collanles. inglés, música y dibujo; idem deaveen 

Publicación.—Publicada fué la pre- rama y cortadas en cajitas, idem supe- 
cedenle sentencia por el limo. Señor ri°res con punta diamento.
D. Tomás Huet, ministro Ponente de la Esmba^s tinteros de cnsta y por

, , i । rr i । i colana de distintos tamaños v formassala tercera del fribunal supremo de Gu.u.da notas; vasos de er¡stal- 
justicia, celebiando audiencia publica |ocar [as p¡limas: agQa para conservar
en el dia de hoy, de que certifico co- |ag. Raspadores: tijeras de escritorio: 
mo secretario relator en Madrid a 25 cuchillos para corlar panol; cortaplumas; 
de enero de 1810.—Licenciado Feli- parteras de hule mate lisas y doradav
ciano Looez.

^Gaceta del 24 de marzo.)

ANUNCIOS

iMIiViA I

cupilres do ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuoseo 
cuadro con termómetro; prensas pm 

? copiar; libros y tinta para el mismod'- 
jeto. ‘

Papel para cartas holandés, indio 
holandés y forma española blanco, mu í 
decolores, rayados, sin rayar, arab?- 
co, vergé, ondulé, corte dorado, íanti- 
sia, pelure blanco liso y rayado y demás 
clases conocidas desde 4 rs.', paqoeie 
de 12o cartas, hasta los de mejórete

PaPeld1)itelas Para dibuj°en pl'ef’ 
y en piezas de siete palmos de ancho. 

CALLE DE QUJNT. Tela inglesa para planos, papel cuadn-
Papeles para (lores; lisos: matizados y cul¿’ en1 ^os

para 'vestir semillas de todos colores’ CP ' "la n®6 ° ? ’ r -
hojas verdes y negras de papel; percal,- vulgarmente se llama de hilo »
na, crespón y terciopelo. mendando espresamente . en las *

Tima negra, violeta, azul, verde, en- ,nas’ desde la ,clase “as ‘ ” 
carnada, inglesa y francesa. ArenUlas las Pr” de d,s‘,ntas ¿ 
de distintos colores. Lacre fino y ordi.. mas acreditadas, lo mismo lisH” 
n9r¡n J rayado, tanto para cuentas como paiy

Faenasen 4.- y foleo; letras de cam- Gr‘tos Peliculares, ordinario p ™ 
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó ral]ores hasta el mas fino, en t ■ ,
reglas de madera ordinarios y con canto ^lar- "-irquilla y marca may c > ।. 
de latón, idem planos de las mismas cía- chu.P°n: PaPel flttro Para 9uimlC0S ' 
ses y con medida métrica. ■ co, 18 as"

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. . 
Librilos de memoria y carteras de bolsi- ADVERTENCIA,
lio; albums para dibujo y retratos. , . .¡nnC

Libros comerciales ravados y en blan- El gran numero de comunic 
co de todos tamaños y gruesos y para que los ayuntamientos de la 
los distintos asientos y apuntaciones de y otras corporaciones y autof* 
cualquier escritorio. Si los libros délas dirigen á la imprenta del Buleli>lOi.5 
clases antedichas no sirven para el obje- con las cuales acompañan anund ' 
to deseado, podrán hacerse del modo olros documentos para su inserd0 (j 
que se quiera a la posible brevedad. dich() periódie0 nos hacen record^

Id de enseñanza y para uso de las dieD0S¡ciün del gobierno de 
escuelas; carpetas grandes y pequeñas, I 1 . C, 1 ¡A a ,icb3; 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. ^í16 Previenc sea remiln ‘ 
Plagúelas blancaá y rayadas, para uso de cina ^ánlo deba publicáis. i05^'
los escolares principalmente; para escri- de lo contrarióse espoi - 
bir y hacer cuentas; cartapacios de To- milenles áque sulra retraso 1° 1 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para be publicarse ó que esperime11 
exámenes, muestras que sirven de mo- vio lodo lo cual ocasiona perjul 
délo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Impresiones de toda clase por difíciles I PALMA,
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo- I ebT.

. mía. I Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s é Ge |AB
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